
ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º TR-1197-09, relativo a subvención para la
transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080193)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado,
Montajes Extremeños de Aluminios, SLL, relativa al expediente TR-1197-09, del Programa
Extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales
en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación indefinida de trabajadores,
catalogada con el número de expediente TR-1197-09 y realizada al amparo del Decreto
79/2009, de 3 de abril, por el que se establece el programa extraordinario de transformación
de contratos temporales en indefinidos en el ámbito de la Junta de Extremadura, se ha
comprobado al examinar la documentación que obra en el expediente:

Primero: Que de conformidad con la autorización prestada por la entidad titular del expe-
diente, para que la Consejería de Igualdad y Empleo recabe de otros organismos públicos la
información necesaria para comprobar los requisitos y obligaciones que resulten exigibles por
la norma antes mencionada, el órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos
correspondientes, certificación referida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributa-
rias de la entidad, desprendiéndose del examen de las mismas la información que se detalla
en la siguiente tabla:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Hacienda Autonómica 28/07/2010 NO AL CORRIENTE

Por lo que no reuniría los requisitos para ser beneficiario de la ayuda solicitada, tal y como
establece el mencionado Decreto en su artículo 4.1.

Segundo: Conforme al artículo 4.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, en el que se estable-
cen los requisitos para acceder a la condición de beneficiario.

“1. No podrán acceder a estas subvenciones aquellos solicitantes que incurran en alguna de
las prohibiciones reguladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

A estos efectos se deberá cumplimentar una declaración responsable al respecto dirigida al
órgano gestor de la subvención, conforme a lo previsto en el Anexo I del presente Decreto.

La acreditación del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social deberá efectuarse con
anterioridad a ser dictada la propuesta de resolución y con carácter previo al pago, pudiendo
los interesados autorizar al órgano gestor para que recabe de oficio la información necesaria,
según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medi-
das para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a
los procedimientos de la Junta de Extremadura.
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Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 17 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Francisco Manuel Fernández Leal”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TR-1464-09, relativo a subvención para la transformación de
contratos temporales en indefinidos. (2011080194)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación de Resolución de concesión, al interesa-
do, Gestiones Hosteleras Rurales, SL, recaída en el expediente TR-1464-09, del Programa
Extraordinario de la Junta de Extremadura para la Transformación de contratos temporales
en indefinidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de septiembre
de 2010:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la empresa Gestiones Hosteleras Rurales, SL, con CIF/NIF B06469118,
una subvención por importe de 6.000,00 €, por la transformación de contrato temporal en
indefinido de 2 trabajadores.

Segundo. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

1. La empresa queda obligada a mantener los puestos subvencionados durante, al menos,
tres años, a contar desde la fecha de variación de datos en la Seguridad Social referida a
la transformación del contrato temporal en indefinido, de la última contratación subvencio-
nada, una plantilla de 2 trabajadores indefinido/s.

2. Si antes de finalizar el periodo de los tres años a que se refiere el apartado a) del art. 16,
se produce el cese del trabajador que ocupa el puesto de trabajo subvencionado, la entidad
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